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NORMAS A SEGUIR EN CASO DE 
CETOSIS 

(glucemia o glucosuria elevada más cetonuria) 
 
 

1.-  Análisis: Cada 4 horas analizará la glucosa 
en sangre y la acetona en orina. 
 
2.- Reposo: Deberá guardar reposos mientras 
persista esta situación. 

 
3.- Insulina: Debe administrarse la misma dosis 
de insulina intermedia que se inyecta 
habitualmente. 
 

 

 
Además se administrará el 20% del total de la 
dosis de 24 horas, en forma de insulina rápida, 
cada cuatro horas, mientras persista la glucemia 
o glucosuria elevadas más cetonuria. 
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